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SOLICITUD DE ACLARACIONES DE LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA SOLVENCIA 

TÉCNICA O PROFESIONAL APORTADA POR EL LICITADOR PROPUESTO COMO 

ADJUDICATARIO PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 86/2019 PARA 

LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LECTORES AUTOMÁTICOS DE 

DESPLAZAMIENTO DE PÉNDULOS EN LAS PRESAS DE CANAL DE ISABEL II, S.A. 

 

La empresa propuesta como adjudicataria ha presentado la documentación en el plazo concedido al 

efecto. 

1 
INGENIERÍA DE INSTRUMENTACIÓN Y CONTROL, 

S.A. 
A28765881 

 

Tras la revisión de la documentación presentada por la empresa INGENIERÍA DE 

INSTRUMENTACIÓN Y CONTROL, S.A. en respuesta a la solicitud de subsanación realizada por 

Canal de Isabel II, S.A. el día 6 de marzo de 2020, se requiere aclaración sobre los siguientes aspectos: 

PRIMERO.- En el apartado 5.1.3 a) del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 

adelante PCAP) se dispone lo siguiente: 

“Los licitadores deberán contar con los siguientes medios con dedicación del contrato:   

   

a) Los licitadores deberán contar como mínimo con el siguiente personal con dedicación al 

servicio objeto del contrato:  

 
• Un (1) Responsable de los trabajos: Deberá tener una experiencia mínima de 

cinco (5) años en el mantenimiento y reparación de lectores ópticos automáticos 

de desplazamiento de péndulos en presas.” 

 
Asimismo, en el apartado 5.2.3 del Anexo I del PCAP se dispone que el requisito anterior se acreditará 
mediante: 
 

“Relación con currícula de personal con la experiencia referida en el apartado 5.1.3 anterior, 

que el licitador dedicará al desarrollo y ejecución del servicio contemplado en el presente 

Pliego.” 

 

Aspectos aclarables: La empresa propuesta como adjudicataria presenta el curriculum vitae de un 
ingeniero con diversas referencias a contratos de auscultación y automatización, pero solo en 3 de ellos 
se hace referencia a “lectores automáticos de péndulos”, tal y como se requiere en el apartado 5.1.3. 
del Anexo I del PCAP. Del resto de los contratos que hacen referencias a Auscultación y 
Automatización no han aportado información suficiente para determinar si la experiencia se ha obtenido 
en otras facetas de auscultación no relacionadas con los péndulos. Los tres contratos que hacen 
referencia a péndulos son: 

 

• En pág. 4: 2015-2018 ENDESA ESPAÑA. RENOVACIÓN SISTEMA DE PÉNDULOS DE LAS 

PRESAS DE ENDESA – Instalación y puesta en marcha de sistemas ópticos sin contacto 

automáticos. 

• En pág. 8: 2009-2010 UNIÓN FENOSA. SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MEDIDORES DE 

DESPLAZAMIENTO DEL HILO DEL PÉNDULO SIN CONTACTO EN LA PRESA DE BELESAR 
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(LUGO). SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MEDIDORES DE DESPLAZAMIENTO DEL HILO 

DEL PÉNDULO SIN CONTACTO EN LA PRESA. JEFE DE PROYECTO. GEOKON. 

• En pág. 16: 2001-2001 ENDESA. AUTOMATIZACIÓN DE LOS PÉNDULOS, AFORADORES Y 

MEDIDORES DE JUNTAS DE LA PRESA DE PUENTE PORTO(ZAMORA). 

AUTOMATIZACIÓN DE LOS PÉNDULOS, AFORADORES Y MEDIDORES DE JUNTAS DE LA 

PRESA. JEFE DE OBRA. ESTACIONES DE IIC. 

A mayor abundamiento, en estos tres contratos en los que sí se hace referencia a lectores automáticos 
de péndulos, solo se indican trabajos de instalación de equipos, sin que exista referencia alguna a 
mantenimiento y reparación.  
 
 
Aclaración: Debe presentar información suficiente de todos los contratos indicados como experiencia 
de la persona ofertada como Responsable de los trabajos que permita determinar que dicha persona 
cuenta con la experiencia mínima de cinco (5) años de forma concreta en el mantenimiento y 
reparación de lectores ópticos automáticos de desplazamiento de péndulos en presas.  

 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 

partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en la Subdirección de Contratación, Calle Santa 

Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. Tfno. 91.545.10.00  

Madrid a 22 de abril de 2020 

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 

El presente documento ha sido aprobado por el procedimiento establecido al efecto en la fecha referida 

en el mismo 
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